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Reales órdenes. 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar.==TJltra-
inar .=Nuinero 431.=Escmo. S r . = E n vista de la 
carta documentada de V . E . número 357 fecha 2 de 
Julio de 1856, y de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de caminos, canales y puer
tos, la Reina (Q. D . G.) se ha servido aprobar el pro
yecto de construcción de un puente sobre el rio P a -
sig-, con las modificaciones propuestas por la es pre
sada Junta, de cuyo informe acompaño copia, á la 
vez que la memoria y plano original del autor del 
proyecto,.D. Nicolás Valdés, comprensiva aquella de 
las aclaraciones que la misma Junta consultiva ha 
tenido presentes al proponer la aprobación definitiva 
del mismo, á fin de que produzcan los efectos con
venientes al tiempo de la ejecución de la obra. Tam
bién aprueba S. M . el presupuesto de la misma cal
culado en doscientos noventa mil pesos, disponiendo 
que el Ayuntamiento de esa capital contribuya con 
la cantidad de setenta y cinco mil pesos á que se 
comprometió por su acuerdo de 30 de Diciembre de 
1854, y los fondos del Estado con el resto hasta el 
completo de la cantidad que se invierta; teniendo en 
cuenta, para deducir de esta obligación que el Teso
ro se impone, la baja que resulte al presupuesto 
por la sustitución de los pedestales, por los castille
jos del puente, y el valor de la Draga de vapor, 
gánguiles, grúas y cascos. Finalmente es la voluntad 
de la Reina que tanto las cantidades con que vaya 
contribuyendo el Estado ĉomo el Ayuntamiento, se 
incluyan en los respectivos presupuestos á medida 
que sean necesarias para las atenciones de la obra, 
haciéndose esta operación por años y en los relati
vos á cada uno de ellos, advirtiéndo V . E . que en 
la ejecución de aquella deben observarse las pres
cripciones vigentes. De Real orden lo dig'o á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de I S G O ^ O ' D o n n e l l ^ S r . Gobernador C a 
pitán General de las islas Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1861.=Cumplase: co
muniqúese al Ayuntamiento é Intendencia general, 
y publíquese en la Gaceta con los documentos de su 
referencia, para general conocimiento. Verificado 
pase el espediente á la Dirección de Administración 
local donde obran los antecedentes, para que oido 
el Arquitecto civil, proponga las medidas conducen
tes á la ejecución de la obra de que se trata. = 
-Ldemery. 

INFORME DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS, QUE CITA LA ANTERIOR 
REAL ORDEN. 

Ministerio de la Guerra y de Ul tramar.=Ultra-
mar.=Ministerio de Fomento.^=Junta consultiva 

de caminos, canales y puertos.=Seccion segunda.^s 

E n sesiones de 11 de Enero y 29 de Febrero últimos 
se examinó el proyecto de un puente de h ie r ro en-
bre el rio Pasig en Manila, para sustituir el antiguo 
y ruinoso de piedra que la Dirección general remite 
á informe de esta Sección con decreto marginal de 
3 de Diciembre ú l t imo .=Examinado el citado pro-
yecto;=Visto que las razones que dá su autor para 
suprimir la única pila que propuso la Junta en su 
anterior informe de Julio de 1857, demuestran efec
tivamente la conveniencia de que así se haga;=Vis-
to que la disminución del ancho del álveo del rio á 
75 metros en vez de los 100 que proponía la Junta, 
permite, dejando la misma pendiente y prolongando 
las rampas, elevar mas el piso del puente, ventaja 
muy a preciable por las circunstancias de la localidad 
que estensa mente especifica el Ingeniero;=Visto que 
se acompañan á este proyecto los cálenlas necesarios 
para determinar las dimensiones de todas sus par
tes, habiéndose aumentado algún tanto la resisten
cia de algunas de ellas por comparación con otras 
obras ecsistentes de la misma naturaleza y teniendo 
en cuenta la frecuencia de los temblores de tierra en 
aquella localidad;=Visto que se acompañan al pro-
3'ecto las listas de precios elementales y medios, así 
como el pliego de condiciones que la Junta echaba 
de menos y cuya formación aconsejaba en su infor-
me;=Considerando que es muy conveniente y acer
tada la disposición del tramo central de seis metros 
de anchura destinado á los carruajes y la de los dos 
andenes esteriores de dos metros, que estando vola
dos y sostenidos por tornapuntas aumentan la esta
bilidad de todo el sistema;=^Considerando que si bien 
el plano del conjunto pone de manifiesto los inconve
nientes que pueden resultar de la colocación del es
tribo izquierdo y sus castillejos tan adentro del rio 
y desde luego parece preferible la disposición que 
adoptó el autor en sus proyectos anteriores de los 
sistemas Polancen y Vergniais; atendiendo á las ra
zones de economía que l̂e han movido á incluir el 
puente [giratorio dentro del álveo del rio, economi
zando casi del todo el costo de las dársenas y canal 
que se proponía en aquellos proyectos, lo cual no po
día conseguirse conservando al puente la longitud 
de 95 á 100 metros que en ellos se le daba, parece 
aceptable sin mas modificación que la de sustituir 
á estos castillejos de mero adorno y de ninguna ne
cesidad, cuatro pedestales semejantes á los que el 
mismo autor proponía para su puente de Vergniais^ 
lo cual ocasionará una reducción en el presupuesto 
importante 290.000 pesos fuertes, á mas de la de 
15.000 que ya el Ingeniero descuenta por el valor 
que naturalmente han de conservar la draga de va
por, gánguiles, grúas y cascos.==Y considerando 
que el puente giratorio es el mismo que la Junta 
aprobó en su anterior informe; la sección acordó por 
unanimidad consultar á la Dirección general de obras 
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públicas la aprobación del pro3'ecto sin otra inodifi* 
cacion que la de sustituir á los castillejos cuatro pe
destales semejantes á los que el mismo iiutor propo 
nía para su puente de Vergniais. Madno ¿> de M a r -
zo de 1800.=E1 Presidente, Gerónimo del Campo.= 
E l Secretario. = P . O. Victor M a r t i . = E s copia. = 
tJi i a . = E s c o \ ú a . - = R u b r i c a d o , 

MEMORIA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN 
PUENTE DE HIERRO SOBRE EL RLO PASIG. 

Cuerpo de Ingenieros del Ejérc i to .=Parte des
criptiva del puente de celosías proyectado para el 
rio Pasig en Manila.=Determinada por el Gobierno 
de S. M . , según informe de la Junta consultiva 
de caminos, canales y puertos la formación de 
un tercer proyecto de puente para el rio Pasig 
en Manila, que evite algunos de los inconvenien
tes que pueden presentar los dos proyectos veri
ficados (aprobados sin embargo por la espresada 
Junta consultiva) ya se atienda á las dificulta
des de construcción de los pilares bajo una gran 
profundidad de agua, ya al gasto á que éste pu
diera dar lugar en comparación del que suelen 
tener otros sistemas de grandes tramos; y man. 
dado que se ensaye uno de esta clase para ha
cerle entrar en comparación con los presentados, 
indicándose el sistema de celosías ó enrejados, cora-
puesto de dos tramos de 50 metros, tengo el ho
nor de incluir adjunto el proyecto que se pide, 
acompañado de su presupuesto y cálculo, precios 
elementales, precios medios y pliego de condicio
nes, como se ordena en el Superior mandato del 
Gobierno de S. M . debiendo hacer presente que 
sí en los dos proyectos primeros no se redactaron 
estos dos últimos documentos, fué por que ni el 
reglamento que regulariza la marcha de nuestro 
servicio dispone se haga hasta el momento de la 
contrata, ni ha sido esa nunca la costumbre en U l 
tramar, que, no obstante la conveniencia de que se 
establezca, no ha dejado de producir buenos resul
tados en las muchas y variadas obras encomenda
das al Cuerpo de Ingenieros militares.=Al exami
nar de nuevo la cuestión he vuelto á luchar con las 
grandes y contradictorias dificultades que ofrece la 
localidad para el establecimiento de esta construc
ción , considerando las precisas condiciones á que 
debe satisfacer tan complicado problema, y sin las 
cuales no fuera posible su acertada resolución. Estas 
condiciones en general y las leyes á que debe suje
tarse la construcción en particular, me han obli
gado á admitir un solo tramo de 75 metros de luz 
ú 85 metros de longitud total, en vez de los dos de 
50 metros que se proponen en el informe al Supe
rior Gobierno, modificando al propio tiempo la situa
ción que debe tener el puente giratorio, que, como 
se vé en el plano general del conjunto, ahorra las 
dársenas y ofrece 14 metros mas de desembocadura 
á las aguas ordinarias del r i o . = L a 8 razones mas po-



.e. 
derosas que írie han oblig-ado á la adopción de un solo 
tramo emanan de los cuatro principios sig-uientes.= 
l.ü La dificultad inmensa que llevaría consig'o la 
construcción del pilar central á dos metros mas de 
profundidad que los que pro3'ecté para el puente de 
res arcos: pues tomando 50 metros desde el estribo 

de la derecha se llega al punto mas bajo de la cu
neta del rio? cuya altura alcanza á mas de 10 me
tros.—2.° Debiendo estirarse por esta causa el es
presado pilar, y no pudiéndose obtener un favorable 
emplazamiento hasta la distancia de 70 metros, re
sultar ía , en^el supuesto de haber dos tramos, que 
uno de ellos s e r i i muy p e o a e ñ o g t i c c | | p ^ i c i o n M 
otro, aíeñndoseSfctablciücñte 1:Í 'vista que |lebe pre
sentar este cojlskVraiue ediñcio/lptirsv éÍ-";Gual seria 
menester ademaste] <>'asto ^ e piMlaeconomizarse de 

lidio de !;Í eomci zando 5 

metros mas denti'o del rio el estribo de la derecha, 
shr' ^WF̂ frrrrTTWftÓ 'diT^ñi, ' '"p^^'a^sTTñarse el tle Ta. 
izquierda á t 5 ñletró5: de aquel lo sean 80 metros1 
desde ^ ' l InÉÉéUe opuesto, quedando así lú'Ma' el 

c - S ¿ l ¡ Ú 2 ^ ! ^ ^ m ' ^ m ñuíicieiita-^iu-a.li^ú-

hhr éii pendiente suave la altura á, que conviene dejar 
QflQ?MÍ 'ÍÜUÍ-IÍ: oiii;'-ifn i 'V^MV* 1 4 ^ n i j i t ^ Y ' ^ n M ^ m i el piso del iraente -— i . . - . t t . u . i »i« rntr piau usut 
íiñiihida ])or la es ténsidi f ' ( juepue^L'fe ier)^s}r i inpa4 
de entrada y salida: v como el .sistema ele puentes 
rectos no produce arqueo alg-unó, ó es insig'niíicante 
el que pudiera dársele sobre las ag-uas para permitir 
capacidad suficiente,al iráuistp.d.e los muchos cascos 
de c.arg-a. que. .á todas horas del dia pasan de la mar, 
ó viceversa, resultarla que, ^establecidos los dos tra-j 
mps de 50 metros, y en el supuesto fie haber pnento 
o-iratqrio, seria menester, atendido . el corto, espacio! 
que quedaría para la rampa en la plaza de Mag-ajla-
nes, que el tablero del puente se colocara^ sobre.lpsl 

estabilidad de la, construcción que en todas partes'; 
es un mal principio, y en Manila mucho mas á cansa' 

, de los temblores y huracanes, por cuya causa deberá. 
, J>pjar..cuanto se puede el tramo; pero á medida.qüe: 
esto sucede;se disminuye altura entre el ag-ua y t iran
tes inferiores, reduciéndose la capacidad vertical ne-

.,cesaría,para el t ránsi to de los cascos y paraos. Por 
manera que, si.atendemos al.libre paso de las einbar-' 
caciones de servicio conviene eleyai; el puente, lo qúe 
es en perj.uieio de.su estabilidad y fácil ó cómoda su-
bida por la rampa de entrada; y si por cumplir con 
estas dos esenciales condiciones desciendo el.puente 
no se podrá tener el paso jibre, paHipularniente en 
tiempos de mareas vivas. E l único medio'de'-conciliar 
ambos estreñios es la adopción de un-solo'tramo de 
85 metvos xje larg-o d-7 «5 metros .dé luz; puesta un con-, 
servando el puente o;iratorio ¿á su izquiei-da resultán • 
53 metras de ostensión hasta la altura de la .puerta 
de San Gabriel por la p l a ^ de; j\Iao-a%nes, que per-; 
mite elevar el tablero á 4,m 50 sobre las mareas vivas, 
y sobre la_ parte inferioríle los tirantes ó listones 
.del puente; quedando por consig-uiente libres 8.D1 5 
para el t ránsi to de los paraos y cascos en los días de 

. ináxima ;dtura de ag-ua-, á que niínca-. alcanza,n las 
cargas cualquiera, que sea Ja cantidad de f lo t ac ión .= 
Resultan, pues, de esta disposición las ventajas si-
g'uientes:.i..a Las muy importantes acabadas de enun
ciar, libre t ránsi to de los cascos sin vela y fácil su
bida al puente, existiendo el centro, de gravedad lp mas 
bajo posi]>le.=2.a Poder afirmar los enrejados en la 

j nampos t e r í a de los estribos,.con lo que aumenta la 
estabilidad.^-o." Economizar la construcción de .un 
.pilar, que np podría menos de ser •rnuy costosa aun
que se le retirase alg-un tanto del centro dé la cuenca, 
ó se tratasejhS ensayar el moderno sistema de colum
nas huecas de fundieion.=4.:': Economizar casi del 
todo- las dársenas, pues situado el-puente giratorio 
dentro del rio no hay que verificar mas escavacien 
•que la correspondiente .al ályeo, que de todos ínodos 
hay.que reg-u1arizar para, uniformar la corriente, 
siendo muy poco el terreno dentro del muelle que se 
debejOeupar por el cana] ie paso.=5." Quedando su-

TCÍTC :~ ~ " 

íícíente terreno pora la formación de la rampa hasta 
la puerta de S. Gabrie]^ no padece alteración alg-una 
la vía pública al t i ^ ^ delá 'p laza de Mag"allanes.= 
H a y , a(|e,Éns, ec€ni<iniía^ie hierro en la construcción 
de un solo tramo; pues no difiriendo mucho la osten
sión de la oueftendria el ma^^/qe ^Ubs si hubieran 
de hacerse dos, ias.^diraensiones trasversales de las 
aspas, como asimismo su longitud, dar ían en total 
una diferencia de peso que no llegaría con mucho al 
que correspondiese por el tramo menor.=Sentados 
estos principios, que me han servido de base para el 
establecimiento de mi proyecto, naso á su descrip
c ión .=Del¡o hacer presente, en primer lugar, qtie aun 
cuando se-recomienda verificar por separado los pro
vectos del puente tubular y giratÍPrío, con el fin de 
no|iacer mas que el primero,sí Ion fondos del Escmo. 

• A ijmifawh ii to de Jfrniiia no pudieran costear el fotol 
¿a ü/a'-ay-uo-me-líKi-d^termínado 4 Imoerlo *isí- -IHÁM 

porque t ra tándose de dotar á aquella Capital de una 
obra monumental que la reporteel g-ranbeneficio déla 
fácil v seffiirá/t^^fiiiicacióñ con e l inmenso pueble 

de estramuros y provincias del norte, no se puede 
concebir la existencia de esta obra sin la que comple
menta su utilidad y aumenta su hermosura: 2.° poi
que acortándose la distaiieia al mar y estrechándose 
naturalmente la superíieic de fondeo, es justa 3̂  de 
prim'ehi necesidad para el comerció dar entrada á sus 
barcos al lado opuesto del puente, para hacerle re
portar benclieio en vez de perjudicarle; consig-uién-
doso también así al propio tiempo resolver 'práctica-
¡neiite el gran problema del puerto artificial, cuvo es-
pedlente lleva ÜO anos de existencia, sm que haya po
dido conseo-uirse todavía nada provechoso en asunto 
p n . hm OÍ)MÍ! } H ) úfí9fíB r-a? a o n f t n í t t i M o í;l í íup OJ I 
de tamo interés: 3.° porque el costo que ag-reg-a- el 

' puente gira.l orio al tubular es de corta censideracipn, 
tanto roas 'm.biéiubise ahorrado las dársenas propues-; 
tas en los ••proyecto.- interiores, y 4." en fin, poivque; 
los fondos con que debe hacerse esta obra no han de 
emanar iinicamente del Ayuntamiento; siendo por 
.otra parte el total considerablemente mas barato que 
-el costo de uno de los otros dos proyectos y que mu
chos de los construidos en Europa. Es t á , por tanto, 
enlazada intimamente la erección del puente para 
el t ránsi to y comercio por tierra con su disposición 
conveniente para el tránsito 3r comercio por la mar. 
En pueblos de diferente naturaleza, menos acondicio
nada para el g-ran comercio á que se presta, la situa
ción de I\íanila,' seria siempre no defecto y una pér
dida constante limitar la naveg-acion á un reducido 
espacio; pero en esta ciudad seria imperdonable se
mejante idea, no solo por que la capital de Filipinas 
es el centro y aim se pudiera decir el único puerto 
comercial de tan dilatado y rico país, sino por que 
tarde ó temprano debe ser el de mas consideración en 
toda la 0 c c e a n í a . = E l tramo de celosías que abraza \ 
toda la g'ran cuenca del rio producida por el salto de 
ág*uas á que dan lugar los enormes pilares del puente 
viejo de piedra, tiene 85m de longitud, 7om de luz, j 
10,n de ancho y 7m 5 de altura. Esta úl t ima dimensión 
es el décimo de la luz, proporción qiie no se puede, 
reducir sin que resulten demasiado larg-os ó gruesos , 
los brazos de la doble T j .7 que no conviene aumentar 
para impedir suba el centro de gravedad: L a an
chura que se dá al tablero de I0m, permite dejar' 
6m al t ránsi to de carruages por el centro y 2m por 
cada costado para los peatones. Situando los cu
chillos ó cerchones a 6m de distancia, de modo que 
los andenes queden volados, se consigue la doble 
ventaja de poder hacer que laé vigas del piso tengan 
sus puntos de apoyó ' a l quinto de su longitud, lo 
que favorece su resisteíicia é'-la flecsiou-'y el que 
estos cerchones sostengan con cias uniformidad el 
peso propio y adicional del pue-nte. Si en vez de 
darles esta colocacionj los hubiéramos dispuesto1 al 
estremo de las vigas, siendo entonces los 10in de 
anchura total la distancia qne los'separase, no po
díamos menos de haber establecido un tercer cu
chillo central que presentaría el inconveniente de 

disminuir el espacio del tránsito y aumentar el peso 
del material y por consiguiente el costo de la obra. 
L a disposición dada al proyecto lleva también, á 
mas de la graciosa vista que presenta, la conve
niencia de dejar independientes peatones y carruages, 
evitando asi todo género de pelig-ros en momentos 
como las seis de la tarde de todos los días en que 
se cruzan á la vez cuantos carruag'es y personas 
pueden caber en el puente. Las aspas están i n 
clinadas á 45° distantes, ó 45 de eje á eje, siendo 
0m634 la diagonal correspondiente y 0m02 0m12 
la escuadría de cada una. Los brazos de la doble T 
tienen 0m9 de largo y están compuestos de 8 plan
chas de 0m0-2 de grueso cada una, unidas por es
cuadras de G^Olo de grueso y 0ni010 de ancho 
cada brazo. Para completar la superficie queda el 
cáhailo de poner fajas verticales atrasando las aspas 
de O'^G -Óm012 sección. Este' sísterátóio-ue en todo 
el contorno de cada cuchillo hasta en los costados 
verticales, encajonándose inferiormente y en ciertta 
estension del asiento sobre los estribos en una caja de 
hierro fundido, compuesta de dos partes: una qi|e 
cómprehd e los^bi'azos^cI^T^y^Torma elverdadero 
asiento del p n e i ^ ^ t & S - l ^ r e ^ t a , de dos piezas, 
que abrazan las fajas; uniéndose con pernos entre sí 
y á la primera d e l modo Conio se índica en los 
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PAiTTi lítílTái» 
«oí CAPITANÍA GENERAL DE F i l l P I M S . 

«11*1 oi'f l&éftéóé 'iííiSSffAtDO MAYOR. : ÜO'.Í .»b oí j-e< 

ORDEN GR AL. DEL EJERCITO DEL 5 DE M A R Z O DE 18(51. 

• El Escmo. Sr. Capitán gohérál se ha servido disponer que sé haga 
público por medio do la órJen general lo satisfecho que ha quedado del 
Resultado de la revista pasada a los cuarteles de Ijifantdria, Caballería 
y Artillería, asi como del EstanVécimiehtb del'presídio, en todos los cua
les ha tenido ocasión dd observar la policía, arreglo y regulirridád, y 
que. el. servicio, interior se desempeña con el celo que prescribe la or-
aehanza, siendo la prueba mas evidente del esmero de todos los seuo-

-rée' gefes; oficiales é individuo.s de I mpa y del que por parto del cuerpo 
d-; Ingenieros y do la Plaza hay ep la conservación y entretenimiento 
de estos edificios. En cumplimiento de dicho superior mandato se pu
blica é n ' l a general de este dia para satisfacción de las mencionadas 
clases.—El Cpronel gafe de E, M . -r -Jofé Ferrater. óbftííJd 

Orden de la Plaza dd 5 al (! de Marzo de 1801. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. El Sr. Coronel Teniente 

Coronel D . Francisco Alonso Gómez .—Para .Stm Gabriel. El Co
mandante D. Alejandro Blont, y Frandclles. 

Parada.—Los cuerpos de la guaniicion á proporción a"4 sus 
fu i/.as. Rondas, núin. 3. Visita de Hospital y provisiones, uúm. 3. 
f 'iíi ilancia de compra, núm. 7. Sargento para el paseo de tos enfermos, 

'hSm.9. "«'I i . - ' , JJ. _ W J . . . J ] . , > 

De orden de S. E. El Teniente Corenel, Sargento mayor, José 

C a r v a j a l . é - t ? \ \ & \ M *, * l» ¡o' fí l': '8 e l "KM! m 

íi / p r oíjp lioo a^bbbhtrr;!) ̂ .td omft̂  onp míidH H \ -di 
•ia olnaífníüiuf / l o orno')'obfilís?! 1°/oí)ir)7iidní;:oa I 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S K I L I l ' I N A S . 

-hfcío'f sol no v eoííe 'IOÍI noioiíiüqo Í:)<!'J ssobnoiofa^ ^ 
Los chinos que á continuación so espresan radica

dos en estas Islas, lian pedido pnsnporte pnra re-

o-n^snr á su pnís: lo que se' nnuncin al pfihlíco en 

cumplimiento del nrtículo 20 del bando de 20 de I ) i -

ciembre de 1849. 
- í iO íobíJínodoO /¡r.=.ií*ííijioU O ^ j p u d l »D oiüuínO 1 

Tan Benque, 1161: .Tono- Queco, 11005: Lao Pan-
CO) 2492^^111 Jeoco, Swatí? Ghu Ino-(-o, hSSSM 
L a o . A t i , 1170: Chy Ajianij 82: T y .Quibíeng-, 0088: 
Sia Tiamsun, oüoo . 

Manila 4 de Marzo de \ § Q > l . = B a u r a . 
líotoKitKíiiiíflb/. si) Jioiofíd'dCl u\ h ^iü'jibof^ la 9-:ÍÍÍ| | 

• •hín ifli 'm >:-) h¿:^t i ) .'1Clñ feOÍ iTÍTldo ¿htlOÍ) ífiíM>í j 
LMS persnnns que á continnacion se espresan se prese i -

tar ím en esta Seci-etirría "Negociado de Purtes", por sí o 
por medio de apoderado á estera rae de resoluciones del 
Gubierup Suiverior,Civil que jes coiicíeruen. 

J). D a m i á n y D . Olegario Nacionales. 
D . Francisco Nuiíiíeró. • i t 
D . Gnillonno Abadv 

• Adriano Constantino. 
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MW! i ^ . '-^liinuel Caraballó y Cortés. 
J) Juan Dionisio Vehnonte. 

. .. i . . « ^ -^- einro d ^ * P J b c í . i be otn£ 
I «! é i g ^ ' G o t t ó i í y s tehl^' " ! 

Suafl A cae Pascual. 
>ib ÍJÍÍH'ÜIJ í)l> onianyi Í9 

ib BlKq übhíiSol 9 l 8 J 
Ventura Stn. Ana. 
Nicolás Sta. Catalina. 

s.-m OÍ 

Anastasia García. 
iS'orberto Argiiclles. 

P , Mariano Castañeda. 
D. Salvador de la Roda. 

Valentin Guidote. 
Bonifacio Catipunan. 

í ) . Pedro Gómez. 
9 .áoJtii; goílné T.J7n 9i¿ 

DÜ 9rn> 

«huí 
_,.TA dliitfuÉtíV.Qiaeti^J .(1 mt.ioa « í u l o f / guío-»/! e w l .Q 

D . Al ' jan.dro Roces. 
j q 9b bnMin. -j »n!o-i oniíso 

IJ. Manuel Genato. . 
itinq 9eoDn&u<íi » ,ocni«u í't s o b r . y i e o n s i d sol 

, oh ^ « ^ W i f e W á S ^ i «o ñ n & t o á h rd«m 
Manila 2 de Marzo do I S G l ^ i ' o r Orden del Sr. Secre

tario, el l.er Gefe de Sección. =vÍKÍa//¿o de Carcer. O 
oíilouq obhslai lo no nfi:>iJni'i >t>p -<ti>B<»TKdin9 B0ii9Íd ROJ 

Debiendo cerrarse (lefinitivamente el dia 4 de Abri l 
próesimo venidero la snscrieion abierta en la Secreta
ría del Escmo. Ayuntamiento de esta M. N . y S. L . Ciu
dad para ayudará los gastos de la guerra de Marruecos, 
se avisa al público para que las personas que por;sí Ó-; 
por-encargo de otras .quieran entregar ¡algunas canti
dades con tan patriótico objeto puedan verificarlo antes 

de dieba fecha, , ^ ¿ fyñUt&i (« . - . b , , a n o tsj 
Manila 4 de Marzo de 1801.—Gabriel González Es-

d Uíiiii^uií. == l<)5l ob ox-uM íib S: 

A D M I N I S T U A C I O N G E N E R A L D E COIIHEOS 
tus ««> DEnPlMtlÑ'AsSiJi; 98 .'.>* . 

L a correspondencia para Europa vi.á de buez y sus 
escalas, asi como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de l íong-kong el viernes 8 áe\ 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración se hallarán abiertos hasta 
las cuatro en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recojerán á las tres y hasta la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 5 de Marzo de 1801.—El Administrador ge

neral in te r ino .—i 'Va^v '^ Marlínez. 

Lañas detenidas por Mmcienle iranqueo. 
líiimi'rns. -..ma 4 de SXarzo. 

"08 D. Juan Eugenio Gala Córdova. 
09 Sra. Marquesa V. de Serdañola. . . Madrid. 
70 D. Joaquin de Llamas. . Talavera. N. Kcija. 
Manila 5 de Marzo do 1801.—El Administrador ge

neral interino.—Francisco Martínez. 3 

Adminislpacioii general de Rentas Estaneaílas 
.: DK FILIPINAS. 

No habiéndose presentado licitador alguno que tome 
a su cargo el suministro á esta dependencia de quince 
•cavanes de anis y diez botellas de espíritu del mismo 
que se necesitan para la Colección del vino de Capiz, y 
autorizada por tal motivo para adquirir por admi
nistración ó contratos particulares las cantidades que 
sus poseedores deseen enagenar, se anuncia al público 
nueva convocación al efecto en esta oficina á horas de 
nna a dos del dia siete próesimo en que se apreciarán 
y admitirán las proposiciones que se la presenten. 

Binondo 4de Marzo ác imi ,^Vic to r i ano Jareño. 2 

Dirección general de Coiecciones de Tabaco de 
Filipinas. 

.mua niJ.tnq jiuSá e-ooofí ÍSIÜ^ 

Se hace sabor al público que á las 12 del dia 9 del 
proesnno mes de Mar/.o t e n d r á ' lugar ante la Junta 

^qui, iCion de. do-s prensas completas para euterciar el 

tabaco, y de las piezas de respeto y otras suelta, 
con arreglo al pliego de condicionesqne i i contimia-
cion se copia. 

Manila 26 de Febrero de 18G1. = 0 ; 'maecKea. 
•no PI oisq ^£>ís>tito Hiil ni.OfiKni Í; tiyn^q ftjtÉaf dup nmq i 

Piiefjo de condiciones que redacta la Dirección general 
de Colecciones de 'J'ahaco, de acuerdo con sil Contaduría, 
para conlratur ante la Junta de Reules almonedas la ad
quisición de dos prensas nuevas y completas para prensar 
tabaco, y las piezas de respeto y reemplazo necesarias, con 
destino a las Colecciones de Cuyayan y la Isabela, á saber: 

-ini lo ioq HÍnlq gô dq <M\ yo / »IIÍI5»TSO3 ob bubítano li;u^i ¡ 
O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1. a La Hacienda saca á páblica licitación anto la 
Junta de Reales almonedas, la adquisición de dos prensas 
nuevas y que sean completas, según el pormenor que 
desde este dia se encontrará de maniHesio en la Dirección 
general de Colecciones, debiendo acompañarle como de 
respeto ocho tinteros de bronce, ocho golillas d é l o mismo 
y ocho picos de fierro de Suecia. 

También se saca al mismo tiempo á licitación la construc
ción de dos tinteros y dos golillas de bronce, dos pernos 
de fierro, dos juegos de cajones y veintitrés marcadores de 

iv'l^"'^ #•! inpijfcqiuTínH fey^o<ii «!*»i> «o'j tíl«iJ«iíao;> la i>">: fe ! 
hoja de lata. 

2. " l ia Hacienda pone en subasta los efectos relacio
nados bajo los tipos en escala descendente (pie á continua
ción se espresan: las dos prensas en la cantidad de cuatro 
m i l . quinientos treinta y un peso cincuenta céntimos, = 
En mil cuarenta pesos las piezas de respeto y las otras suel
tas en cuatrocientos cinco pesos. En los precios anterio
res el maderamen de las prensas figura con un valor de 
mil doscientos ochenta pesos, cincuenta céntimos, y el her
raje y bronce con el de tres mil doscientos cincuenta y un 
peso. En las piezas de respeto no hay. madera [alguna y 
en las piezas sueltas esta representa un valor de ciento se
senta y seis pesos veinticinco céntimos. 

3.11 La Hacienda pngará el importe de las prensas y 
demns piezas en plata ú oro menudo desde el momento en 
que se declaren admisibles y buenas y sin defectos la obra, 
previo reconocimiento pericial que se practicará en las 
Oficinas de la Comisión de aforo. 

4. " La Hacienda admitirá, con preferencia las proposi
ciones que abracen la construcción de las prensas com
pletas, pero de no haberlas se admitirán las que.se hagan 
para solo el herraje y por separado para el maderamen. 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

5. a El Contratista se obliga á presentar perfectamente 
bien concluidas y en estado de ser reconocidas pericial
mente y de servirse de ellas las prensas y las piezas de 
que se hace mérito en la condición 1.", en el plazo impro-
rogable de 60 dias contados desde el en que se le adjudi
que este servicio. 

6. a Es también obligación del Contratista poner los en
vases que sean necesarios pira empaquetarlas piezas cons
truidas, y será asimismo de su cuenta y riesgo la conduc-
cioq de estas á bordo de los buques conductores. 

7. a E l Contratista se afianzará en la cantidad á que as
cienda la 4.a parte del importe de la obra contratada para 
responder del cumplimiento desús compromisos. La fianza 
podrá ser en efectivo en la Tesorería general de Ejército 
y Hacienda ó en el Banco Filipino, y también presentando 
la garanlia de sociedad mercantil ó de persona de conoci
do arraigo á satisfacción de las Oficinas de Colecciones y 
que de mancomún é insolidum y renunciando el derecho 
de escusion se comprometa á responder de la cantidade 
que importe la fianza. 
-Bnibio oolioá sb '«etolbd (im soui «bio ion ofooia b íup<!) 

R E S P O N S A 1 U L I D A D E 3 DE LAS P A R T E S 
CONTRA TANTES. 

21 ¿It i i isMs .bffTui x «"w* Xm^ab^ ¡ i jgi nt* ofiBmmoB?! 
8. a E l contratista incurrí! á en falta si en el término es

presado en la condición 5." no presenta concluida la obra. 
En este caso por cada dia de los que pasen desde el de 61 
al 70 inclusive pagarA una multa de diez pesos, y si llegáre 
c umplirse el número de setenta y nn dias. perderá el im

porte de la fianza, quedando rescindido el contrato. 
9. a Si del reconocimiento pericial apareciese alguna de 

las piezas mal constrtnda ó defectuosa, se devolverá esta 
al Contralista, señalándole diez dias para reponerla y de 
no haberlo hecho, empezará al siguiente á correr la multa 
de los diez pesos diarios y á los 71 dias la pérdida del im
porte de la fianza en los términos de la condición anterior. 

10. La subasta para el remate tendrá lugar ante la 
Junta Superior de Almonedas de esta Capital el dia 9 
de Marzo próesimo ó sea á los diez de la publicación 
de este anuncio. 

11. Las proposiciones se presentarán firmadas al Sr. 
Presidente de la respectiva Junta en pliego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo requi

sita de rigor, no serán ad nitidás. En eí sobré del pliego se 
'iiVdícái'á la correspondientó asignación personal." 

12. A! pliego cerrado deberá acompañar por separado 
el documento que justifique haber depositado en la Tesore
ría, ó depositaría,de Hacienda pública o en el Bancq Espa
ñol-Fil ipino la cantidad de cien pesos para garantir la ap
titud del licitador.. 

13. Según se reciban los pliegos y se califiquen las fian
zas de licitación por la Junta respectiva, el Sr. Presidente 
dará n ú m e r o ordinal á las que sean admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. nubil eb I>tsbiu:o al-ií!Oiboi-4iK KH.ÍJ / 

14. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
que se hayan presentado, se dará principio á la opertitra y 
escrutinio de las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el 
actuario. 

15. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto iérmino que fij tra^el Sr. Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjndicándose;el remate al que'inejoro 
mas su propuesta. En el caso de no querer * meiérar nin
guno de los que hicierón las 'pfoposiciones. mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la íidjudidacion en favor do 
aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menoi*. 

10. No sé admitirán reclamaciones ni o b ^ V n G l o n e s ' d b 
niii'.'un gonei-o relativas td todo 'ó irlguna; parte de l acto de 
la subasta, sino para ante la Sjuperinteiidencfa do leg dado 
H-aciendá después de celebrado eb remate; salva empero 
la via contencioso-administrativa establecida por el artículo 
121 de la Real Cédula de 30 de Enero1 d é T 8 5 5 . 

17. , Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente, exijira 
del rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con esplicacion oportuna ei documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia generad y con las seguridades 
indicadas. Los demás documentos do depósitos serán de
vueltos sin demora ú los interesados. 

13. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta, que firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón se elevará por el Sr. Pre
sidente á la autorid;id que haya de aprobarla, la cual no 
podrá demorar su sanción, siendo de su cuenta y cargo los 
perjuicios que se iroguen en caso contrario. 

19. Con la misma prontitud y previa la formalizacion 
de escritura que se unirá al espediente, espedirá la I n 
tendencia un despacho al contratista del que tomarán 
razón la Contaduría general de Ejército y Hacienda y las 
respectiyas oficinas que promovieran la subasta, y hayan 
de cuidar inmediatamente de su cumplimientc; y este será 
el título, e.i virtud del cu i l , entra el contratista en el ejer
cicio de la contrata. 

hif» lo cí^ilirrinoo I;» KJiiOiJns j;Tftdí>b í;o)9ina sovn"? IndA a{> 
20. Cumplidas estas formalidades, el espediente pasará 

á la Oficina encargada de su ejecución, donde permanece
rá abierto Ínterin dure la gestión do la contrata y concluid i 
que sea esta declarada su solvencia, se archivará dicho es-
podiente en el archivo general de Haciend i de estas Islas. 

21 . L i declaración de solvencia de un servicio consu
mado por contrata corresponde á la autoridad que antes lo 
hubiese aprob;ido, previa la correspondieate proposición de 
la Oficina gestura. Esta declaración lleva consigo la con
siguiente espedicion de órdenes para la cancelación de 
fianza y demás compromisos contraidos. 

22 Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los cont r i 
tos celebrados con la administración en los casos que se
gún la diversa índole de ellos, determina la legislación vi
gente. Las reclamaciones de nul idid ó rescisión no im
pedirán que se lleven á efecto las providencias guberna
tivas que dicte la Administr ¡cion en conformidad al artí
culo 9.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

23. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al mis
ino del cumplimiento de áus obligaciones coníraid is, ni 
á la administración de vigilar y en su caso ' promover 
la observancia de lo preceptuado en el artículo 5.° del 
mencionado Real Decreto de 27' de Febrero de 1852. 

24. Ningún contrato celebrado con la administración 
para servicios públicos podrá sometersé á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobro 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la 
jurisdicción contencioso-administrativa, con aneglo al artí
culo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1862 
y Real Cédula de 30 de Enero de 1855. So enten
derá agotada la via gubernativa con la resolución de la 
Supenatcndcncia oyendo á la consultiva de Hucieadu. 
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Binondo 14 de Febrero de 1861.= E l Director gene-
ríil, Dario de Ormaechea. = E l Contador general, Genaro 
Rionda. 

MODELO DE P R O P o s i c i o r í = S r . Presidente de la Junta 
de Reales almonedas. = D. F . de T . que suscribe esta 
proposición, se compromete á construir y presentar per
fectamente bien concluidas las (aquí se pondrá aquello 
á que se compromete, sean las prensas completas y las 
piezas sueltas y las de respeto ó bien solo el herraje 
ó solo el maderáraen) y á entregarlas en estado de fun
cionar, con sujeción á las condiciones del pliego redac
tado por la Dirección general de Colecciones del T a 
baco y que se ha insertado en Gaceta núm 

Y para acredicar la calidad de licitador acompaño el do
cumento de depósito á que se refiere la condición 12. 

Manila de de 1861. 

( L a firma entera del proponente. J 0 

Junta de Itcales Almonedas. 
El dia 8 del entrante mes de Marzo á las doce de su 

mañana se celebrará subasta para la impresión de Billetes 
de la Real Lotería para el año actual y los dos próxi
mos venideros, bajo el tipo de 140 pesos plata por cada 
juego de diez mil billetes en los sorteos ordinarios y de 
210 pesos por igual número de los eslraordinarios, y ajus
tado al pliego de condiciones que .«e insería á continuación, 
que obra en el espediente de su razón en la Escribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones se presen
tarán el dia, hora y lugar arriba designados, con los pliegos 
en papel competente, sin cuyo requisito no serán admiti-
da8.=Manila 25 de Febrero de 1861 . = i l /anano Saló. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LOTERÍAS —PüeL 'o de 
condiciones bajo las cuales se 8aca á pública subasta la 
impresión de billetes de la Renta de Loterías por el término 
de tres nñosqué empieza á contarse desde primero de 
Abril de 1861 basta igual dia de 1864 inclusive. 

1. " Los que quieran tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber depositado la cantidad de doscientos pesos 
en la Tesorería genera"! de Hacienda pública mediante carta 
de pago espedida por dicha oficina. 

2. " Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado el dia y hora que al efecto designe el limo. 
Sr. Intendente general de Ejército y Hacienda, con arre
glo al modelo de proposición que vá adjunto, espresando 
el precio que pidan por cada diez mil billetes divididos 
en octavos en los sorteos ordinarios y en décimos-seslos en 
los eslraordinarios. 

3. ' Será obligación del contralista entregar todos los 
meses á la Administración general de Loterías los meneio-
nados juegos de los diez mil billetes con cuarenta y cinco 
diiis de anticipación al en que debe efectuarse el sorteo. Se 
ecepláa el sorteo que se ha de celebrar en el procsimo mes 
de Abril cuyos billetes deberá entregar el contratista el dia 
12 de Marzo próesimo á mas tardar. 

4. a L a impresión de billetes deberá hacerse con estricta 
sujeción al modelo que obra en la Administración general 
del ramo á disposición de los que quieran inspeccionarlo; si 
bien podrá dispensarse el requisito de que se.in litografia
dos, con tal que reúnan las demás circunstancias que los que 
se han usado hasta ahora. 

6.° Los juegos de á diez mil belletes estarán cosidos en 
cuadernos de á ciento por la parte del talón, y cada cua
derno tendrá una cubierta de papel blanco usual donde es
tén anotadas la centena y millar á que pertenece. 

6. ' E l papel, marcación y demás serán de cuenta del 
contratista, y podrán usar el del modelo adjunto 6 mejorarlo 
en otro caso; pero cuidando siempre de que los diez mil bi
lletes sean de la misma clase de papel y de un mismo ta
maño. 

7. " Será obligación del contratista imprimir las listas 
de los números premiados, cuidando escrupulosamente dé 
que estén en un todo conformes con un testimonio del acta 
del sorteo que al efecto le será remitida por la Administra
ción del Ramo inmediatamente después del sorteo. En el 
término de cinco horas deberá el contratista remitir á dicha 
oficina trescientos cincuenta ejemplares de dichas listas sin 
retribución alguna, quedando autorizado en remuneración 
de este servicio para espender al público los otros ejem
plares que quisiere imprimir. 

8. * Los números de los billetes estarán claros y bien 
marcados; serán lodos de un mismo tamaño y no habrá nin
guno duplicado, omitido ni defectuoso. 

9. " E l contratista será responsable á la Hacienda y á 
los particulares de los perjuicios que ocasionare cualquiera j 

falta de es^ctitud en las listas de números premiados 6 en 
la impresión de billetes en la forma prefijada. 

10. L a Renta entregará al contratista diez y seis estam
pillas de la media firma del Exmo. Sr. Superintendente 
para que esta se ponga á mano en los billetes; pero la en
trega se hace por una sola vez debiendo el contratista cui
dar de su buena conservación y de que estén siempre en 
buen estido de servicio. E n el caso de que tuviese que va
riarse la firma de dicha autoridad, se le abonarán cuarenta 
y ocho pesos plata para la renovación de las estampillas. 
Si los billetes fuesen litoy-rafiados se abonará al contratista 
igual cantidad de cuarenta y ocho pesos plata por el tra
bajo de cambiar en la piedra litográfica la firma del Exmo 
Sr. Superintendente. 

11. E l contratista deberá tenerlas cerradas bajo llave,]y 
no las fi.-.rá á los operarios para evitar los abusos que pu
dieran cometerse. A este efecto deberán estamparse las fir
mas á su presencia y recogerlas después de dicha operación, 
siendo responsable de los abusos á que pudiera dar márgen 
su negligencia ó descuido acerca del particular. 

12. Si en lo sucesivo conviniere á la renta aumentar 
ó disminuir el número de billetes ó variar su forma, se avi
sará al contratista con dos meses de anticipación al sorteo 
en que deba introducirse la reforma y se le abonarán por 
la Hacienda los perjuicios que bajo este se le causaren. 

13. Servirá de tipo para la subasta el precio de ciento 
cuarenta pesos plata por cada juego de diez mil bille
tes arreglados á los modelos adjuntos, en los sorteos ordina
rios, y el de doscientos y diez pesos, en igual moneda, en 
los sorteos estraordinarios que tendrán la misma forma, 
pero estarán divididos en décimossestos. Los licitadores po

drán hacer las mejoras que estimen convenientes en pro-
v Bflfcsfá.tiHsb'fiMí"-V«al o:: oJa»i?Rrt fíb" ' « « s a i q a*l i»3 • . o soq gresion descendente. 

14. Se liquidará al contratista mensualmente el importe 
de los billetes que entregue, presentando cuenta al efecto 
en la Administración del Ramo que le será abonada por la 
Tesorería de Hacienda pública. 

15. Será de cargo del contratista satisfacer los gastos 
que ocasione elevar el contrato á escritura pública sacar 
testimonio por duplicado, entregando un ejemplar á la Ad
ministración del Ramo y suministrar las garantías que le 
exija la Hacienda para el puntual cumplimiento de las obli. 
gaciones estipuladas. 

16. Siempre que el contratista faltare á la puntualidad 
6 exactitud que requiere este importante servicio, estará en 
las atribuciones de la Dirección del Ramo imponerle multas 
que no escedan de cien pesos, sin perjuicio de la responsa
bilidad pecuniaria 6 personal á que estuviere afecto por ra
zón de la f dta cometida. 

17. No se admitirán proposiciones que directa o indi
rectamente tiendan á restringir, ampliar 6 de alguna ma
nera modificar las condiciones establecidas. 

18. Para que tenga efecto la contrata se someterá á la 
aprobación correspondiente la cual obtenida se notificará 
al contratista para que se otorgue la escritura y se llenen 
los demás requisitos prevenidos. = Manila 22 de Enero 
de 1 8 6 1 . = J o s é Cardell y Planas .=Es copia, Mariano Saló. 

MODELO DE PROPOSICIÓN, — E l que suscribe, enterado del 
pliego de condiciones para la impresión de billetes de la 
Real Lotería, y habiendo llenado el requisito que previene 
la condición \ . \ según lo acredita el documento que se 
acompaña, se compromete á tomar la contrata por precio de 
(aqui el precio por cada diez mil billetes de sorteo ordina
rio, en plata precisamente) y (el precio de cada sorteo es-
traordinario en igual moneda) fecha y firma. = Manila 12 
de Enero de 1 8 6 1 . = J o s é Cardell y Planas.= Es copia, 
Mariano Saló. 0 

Por providencia del Juzgado 2.° de Manila y á instan
cia de los interesados, se sacarán nuevamente á subasta 
pública los bienes que quedaron sin vender pertenecientes 
á la testamentaria de D.a María Socorro, con mas los cua
tro cascos, tablón y cuadernales, en los días 14 y 15 del 
entrante Mürzo, cuyo acto tendrá lugar en la casa mor
tuoria de la misma finada, situada en el Barrio de L e 
cheros del pueblo de Tondo, bajo el tipo de su avalúo 
que se encuentra de manifiesto en la Escribanía del que 
suscribe.==Binorido y Marzo l.0de 186] .=^Uduardo 01-
gado. o 

Don Francisco Rovira, Alcalde mayor de la provincia 
de Cavile. 

Por el presente edicto cito y llamo al ausente Francisco 
Tionco, vecino del pueblo de Binan provincia de la Laguna, 
de treinta y nueve años de edad, casado, labrador, de esta
tura alta, pelo y cejas negros, ojos achinados, cara larga, 
nariz afilada, frente regular, y color trigueño, para que en 
el término de treinta dias se presente personalmente en 
este Juzgado para diligencia importante de justicia en la 
causa criminal núm. 1259; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para 
que llegue á su noticia y no alegue ignorancia, espido el 
presente. Dado en Cavite á veintiseií de febrero de mil 
ochocientos sesenta y uHO.=Francisco Rovira. = Por man
dado de S. S.=JwsZo Mejillano. 0 

Por providencia del Juzgado 3." de esta provincia dic
tada el dia de ayer en los autos ejecutivos seguidos por 
D. José Nicolás Molina contra D. Ignacio Vizconde Mar
celino sobre cantidad de pesos, se mandó sacaí á subasta 
los bienes embargados •••1 último, señalándose para el r e 
mate simultáneo e n los Estradros de dicho Juzgado y T r i 
bunal del pueblo de Macati el dia 4 de Abril procsimo á 
las doce de s u mañana. 

Los bienes embargados que radican en el referido pueblo 
de Macatj, son sus avalúos los siguiente-». 

Tres camarines con sus hornos para tej-is 
y ladrillos, titulados aquellos ^ í f n Lorenzo, 
S. Joaquín y Sta. Rosa, avaluados en \re* 
mil quinientos pesos jjjs 3500 

Dos id. con id. para fabrica de tin Jas, 
avaluados en dos mil pesos , 2000 „ 

$ 5500 „ 
L o que se anuncia al público á fin de que los que quie

ran licitar se presenten el dia, hora y en cualquiera de los 
lugares designados para el remate. Escribanía de mi cargo 
2 de Marzo de 1861.=i!/aHa«í> Saló. 6 

Por providencia del Juzgado 2." de Manila y á solicitud 
del interesado, se anuncia la venta en subasta pública de 
dos casas de tabla y ñipa, situadas en la segunda calle del 
pueblo de Malate, plantadas en solares reditiiurfog á los 
Padres Agustinos, la primera avaluada en 450 pesos y la 
otra en 290, en los dias I I , 12 y 13, del entrante Mar
zo; en los dos primeros se admitirán las proposiciones 
(pie hicieren y en el übimo á las dos de la tarde se re
matarán en el mejor postor, cuyo avalúo se h til i de ma
nifiesto en IH Escribanía del que suscribe para los qne 
quieran enterarse. 

Binomio arrabal de Manila á 1.° de Marzo de 1861 . = 
Eduardo O'g ido. I 

8,/ SEOpropr, 
M I M M O DEL PUERTO 

DESDE Eli X Ali ft DE ITIAUZO DE 1901. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Capiz, bergantín goleta l úm. 100 Dorotea, de 47 toneladas en 5 

dias de navegación, con 400 cavanes de palay, 200 bayones de azúcar, 
IQ.SOO id. vacíos, consignado á D, Advino Ranjuat, su araoz Pablo Me
dina, y de pasageros tres chinos. 

De Misamis, bergantín goleta núm. 126 .Vira. Suerte, de 70 toneladas 
en 13 días de navegación, con 500 picos de abacá, fi quíntales de cera y 
8 cerdos, consignada á D. Guillermo Osmeña, su patrón Celestino Ba-
basa. 

De.Hon-kong, fragata americana Imperial, de II81 toneladas, su ca
pitán A. W . Sampson, en 5 días de navegación, tripulación 23. en las
tre, consignada á los Sres. Russell Sturgís: trae dos cartas y algunos 
periódicos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Síngapore, bergantín nacional Tiempo, su capitán D. José Ma

ría Escasí, con 22 hombres de tripulación, con efectos del país, y de pa
sageros los P.P. Agustinos calzados Fr . Juan Ruiz y Fr . Manuel Díaz 
y el francés Mr. Mac ¡as. 

Para Capiz, bergantín goleta núm. 115. S. Joaquín, su patrón Jnan 
Nepornucepo. 

Para Masbate, bergantín goleta núm. 39 Casaysay, su capitán Don 
Antonio Echavarría. 

Para Nasugbu, lorcha núm. 17 Enriqueta, su arráez Roque Cun. te. 
Para Boac, pailebot núm. 54 Remedio, su arráez Ludovíco S. Andrés. 
Para Calaylayan, pontin núm. 29 Aan JJguslin,8ii arráez Isidoro Jua-

nengo. 
Para Zambales, panco núm. 463 Aíra. Sra. del Remedio, su arráez 

D. Faustino Quesada. 
Para Pan.asínan, ponítn núm. 180 S. José, su arráez Pastor de la Cruz. 
Para Masbate, goleta núm. 200 Severina, su patrón Tobías Francisco. 
Para Taal, panco núm. 152 Casaysay, su arráez Ignacio Márquez. 
Pará Zambales, panco núm. 430 Pedro, su arráez Julián Amores. 
Para llocos Sur, pontin núm. 175 Rosario, su arráez D. Carlos A. 

Fige. 

Para la Union, panco núm. 176 Rosario, su arráez Juan Galvéz, 

Manila 5 de Marzo de 1861.= E l Ayudante, José Lois. 
MANILA. — IMF. LOS AMIGOS DEL PAÍS. — Palacio, 6* 


